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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 
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DS FILIPINAS. 

S e c r e t a r i a . 
Neg-ociado 3.° 

. Sr. Gobernador Genera}^ á pro-
j r . Pr-sideote de la Real Audiencia 
ha tenido a biea nombrar Jaec s de 

durante el preseote bienio de 
1892, h las personas que á contiaua-
expresan, determíoando los pufib'os j los 

que han sido nombrados. 

Provinc ia de N u e m Vizcaya. 
Sustituto. . D . Alonso Bancud. 

¡s. . Idem. . » Juan Dallot . 

añila, 20 de Noviembre de 1890. —A. Moaroy. 

ELÍT&.ÍI. 

o-t 

fe la, Plaza p a r a el clia 23 de Nomembre 
ae 1890. 

v v ig i lanc ia A n i l i e r í a , n ú m s . 68 y 70.—Jefe 
la. el Comandante D . Diego Pisorno.—De I m a 

laria, otro D . Carlos C a l é s . — H o s p i t a l v p r o v i -
s, Excedente 2.o C a p i t á n , — R e c o n o c i m i e n t o de za 
y vigilancia montada, C a b a l l e r í a , — P a s e o de en-

fios, n ú m . 73 .—Música en la Luneta , A r t i l l e r í a . — 
¡BQ el M a l e c ó n , n ú m . 68. 

la órden de S . E . — E l Teniente 'Coronel , Sargento 
for, José G a r c í a Coge ees. 
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DECRETARÍA D E L EXOMO. AYUNTAMIENTO 

Dfí L A M. N. Y 8 . L . C I U D A D DU MANILA. 
tóoa de las obras municipales ejecutadas por la 
üreecion de las mismas en todo e l radio del Excmo. 
iyiin!amiento, durante la 1.a quincena del pre-
-nte mes. 

Obra de t e r r a p l é n del estero de Sihacon. 
espolistas y un bombero se ocuparon en e l acarreo 
fierras y esplanacion de las mismas. 

N de construcción del muro de contención del paseo 
i (fe Alfonso X I I que se ejecuta por contrata. 
^Dtínuanse os trabajos del mismo. 

construcción del puente de A y a l a , en el t ramo 
ido entre l a Convalecencia y el a r r aba l de San 

M i g u e l . 
obra continua paralizada por falta de mater ia l 

«ierro. 
Jj^e constmecion de la a l can ta r i l l a de la 5-" calle 
versal de la Real y N u e m del a r rabal de la E r m i t a . 

^ baila paralizada la obra por falta de muelles 
I^ycauayan. 

construcción de 4 pedestales de fábr ica para r o t u -
-a calle de Cortafuegos con el nombre de Isaac Pera l . 

a 13 del actual se ha 
e ' ILr0 mismos. 

han terminado los trabajos 

el* 

^ 5 

Necesarias p a r a i n s t a l a r en las Casas Consis
toriales el Laboratorio Mun ic ipa l . 

T̂86 ^os krabtvjos de los mismos-
^. constmecion de una armadura de caña con 

ía de la ta para una de las 4 crugias del Mercado 
, de la Div i so r ia . 

terminado el desarme de la cubierta actual 
v armadura; p r e p a r á n d o s e los piés derechos 
pa y palmas-bravas. 

Obra de construcción del puente de Tutuban sobre el 
Canal de la Reina del a r r aba l de Pondo. 

E l dia 5 del actual se dió principio a l derribo de 
los m u r s y cimientos, siguiendo d e s p u é s la cons
t r u c c i ó n de los mismos. 
Obra de construcción del muro de sostenimiento que da 

a l mar, del paseo de Alfonso X I I . 
E l dia 6 del actual se dió principio á los traba

jos del m i s m o . 
Obras ejecutadas en las v í a s públ icas . 

l.er D i s t r i t o , In t ramuros , calzadas de Bagumdayan, Sta. 
Lucia , Magallanes y Arroceros. 

Se re l lenaron baches con piedra p M r t i d a en las 
calles de Palacio, Real, Solana, Magallanes, Urda-
neta, Sta. Potenciana y Sta. L u c í a . 

2.° D i s t r i t o , a r raba l de Binondo. 
Se c o n t i n u ó en la limpieza de cunetas en las ca

lles del P r í n c i p e , Barraca, Numanc in , Urbiz tondo, 
Sto. Cristo, S. Fernando, S. N ico l á s A s u n c i ó n , Ma
d r i d , S. Jacinto, Jó lo , Sac r i s t í a , Colon y Nueva. 

3.er D i s t r i t o , arrabales de Sta. Cruz y San José. 
Se cubrieron bacbes con grava en las calles de 

Salcedo, Oroquieta, Daiumbayan, E c b a g ü e , Sta. Rosa 
y se l imp ia ron cunetas en la de Magdalena, Latorre 
y Díaz . 

4.° D i s t r i t o , a r raba l de Quiapo. 
I d . i d . con piedra partida y grava en l a ? calles de 

Oscariz, E c b a g ü e , S. Sebastian, I r i s , Crespo y plaza 
del G á r m e n . 

5.° D i s t r i t o , a r raba l de San M i g u e l . 
Se ex t end ió piedra part ida y grava en las calles 

del General Solano, Avi lés , San Rafael y M a l a c a ñ a n . 
6.° D i s t r i t o , a r rabal de Sampaloc. 

Se cubrieron baches con piedra part ida y grava 
en las calles de Guip i t , Lardizabal , Santamesa, Bal ic -
bal ic , San Roque y A l i x . 

7.° D i s t r i t o , a r raba l de Pondo. 
Ss cubrieron baches con grava en las calles de la 

Gran Divisor ia , Lemery, Haya y Maipajo. 
8.° D i s t r i t o , arrabales de E r m i t a y Matate. 

C o n t i n u ó s e en el arreglo de la rasante de la 
calle de Isaac Peral y de la plaza de la Escuela M u 
nic ipal de Malate. 

9.° D i s t r i t o , a r rabal de San Fernando de Di lao . 
Se Umpinron cunetas en las calles de Malosac, 

C a n ó n i g o , Hor ran y San Marcelino. 
Paseos,"Jardines y Arbolado. 

Se c o n t i n u ó en la limpieza de cunetas en el pa
seo de M a r í a Cris t ina. 

L o que de ó r d e n del É x c m o Sr. Corregidor, se 
publica en la Gaceta o f i c i a l para general conocimiento. 

Mani la , 20 de Noviembre db 1890—Bernard ino 
Marzano. 

E l que se considere con derecbo á un carabao co
gido suelto en la v í a púb l i ca , que se halla deposi
tado en el T r ibuna l de Sampaloc, se p r e s e n t a r á 
á reclamarlo en esta Sec re t a r í a con el docu
mento que just i f ique su propiedad, dentro del t é r m i n o 
de diez dias, contados desle esta fecha; en la^ inte
l igencia que de no bacerlo así , cae rá en comiso y 
se v e n d e r á en p ú b l i c a subasta 

L o que de ó rden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta oficial para conocimiento del 
interesado. 

Mani l a , 18 de Noviembre de 1890.—Bernardino 
Marzano. 1 

No h a b i é n d o s e presentado postor a lguno al acto 
del concierto públ ico celebrado el dia 15 del actual 
para contratar la obra de derr ibo del puente de Ar -
l e g u i , situado en el barrio deTanduay, s u s t i t u y é n d o l o 
por una alcantari l la de fábrica, se anuncia de nuevo 
la ce l eb rac ión de otro concierto con e l mismo ob
jeto y bajo el mismo t ipo de pfs. 994c46, cuyo 

acto t e n d r á luga r el dia 27 del corriente á l i s diez 
de su m a ñ a n a , ante el Excmo. Sr. Corregidor de esta 
Ciudad en su despacho situado en las Cusas Consis
toriales, con su jec ión en u n todo al anuncio pub l i 
cado para este servicio en la Gaceta del 5 del pre
sente mes. 

Mani la , 18 de Noviembre de 1890.—Bernardino 
Marzano. 1 

No h a b i é n d o s e presentado nostor a lguno a l acto del 
concierto públ ico celebrado el dia 15 del actual para 
contratar la adquis ic ión y colocación de 54 faroles 
de cristal para el alumbrado públ ico de las calles 
de Isaac Peral y la Mar ina , del « r r a b a l de la E r 
mita , se anuncia de nuevo la ce lebrac ión de otro con
cierto con el mismo objeto y bajo el mismo tipo de 
pfs. 560'03, cuyo acto t endrá lugar el 27 del co
rr iente á las diez de su m a ñ a n a ante el Excmo. Sr. 
Corregidor de esta Ciudad en su despacho situado 
en las Casas Consistoriales, con sujeción en u n todo 
al anuncio publicado para este servicio en las Ga
cetas te los dias 23, 24 y 25 de Octubre p r ó x i m o pasado. 

Mani la , 18 de Noviembre de 1890.—Bsrnardino 
Marzano, 1 

De ó r d e n del Excmo. Sr. Corregidor Vice-Presi-
dente del Excmo. Ayuntamiento de esta Ciudad se 
saca á púb l i ca subasta para su remate en el mejor 
postor, el arriendo d^l propio de los mercados de la 
Quinta , establecido hoy provisionalmente en Ar roce 
ros, y el del nuevo mercado de Sta. Cruz, y la re
c a u d a c i ó n del arbi t r io de ambos y de los arrabales 
de Quiapo, Sta. Cruz, San Migue l , S; ¡npaloc, San 
Fernando de Di lao , E r m i t a y Malate, por tres a ñ o s 
á contar desde el l . o de Enero pró. \ ;mo venidero 
de 1891, hasta e l 31 de Diciembre de 1893, y con 
entera sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta oficial n ú m . 138 del dia 15 del corriente 
mes. 

E l acto del remate t e n d r á lug'ar ante el Excmo. 
Ayuntamien to en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales, el dia 22 del p r é s e m e mes á las 
diez de su m a ñ a n a . 

Mani la , 19 de Noviembre de 1890.—Bernardino 
Marzano. 1 

T E S O R E R I A G E N E R A L DE H A C I E N D A P U B L I C A 
DE FILIPINAS. 

E n los dias 24, 25 y 26 del presente mes, e s t a rá 
abierto el pago de las clases pasivas residentes en la 
P e n í n s u l a que perciben sus haberes por esta Teso
re r í a , debiendo advertirles que después de la expre
sada fecha 26 no se h a r á pago alguno á dichas cla
ses, sin perjuicio de consignar los que dejaron de-
percibir en la n o m i n é que se f o r m a r á a l efecto en 
e l mes p r ó x i m o . 

Lo que se anuncia para conocimiento de los i n 
teresados. 

Mani la , 20 de Noviembre de 1890.—José Ar i zcun . 

Desde las 8 á las 11 de la m a ñ a n a del dia 28 
del actual se sa t is fará á los habilitados de las clases 
activas que tienen consignados sus haberes en esta 
Tesore r í a general, el importe de sus respectivos l i b r a 
mientos, adv i r t i éndo les que dadas las 11 de la ma
ñ a n a del referido dia 28, se sa t i s farán a l dia siguiente, 
los libramientos que bayan dejado de presentarse en 
dicha T e s o r e r í a á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos ha
bi l i tados. 

Mani la , 20 de Noviembre de 1 8 9 0 . — J o s é Ar izcun . 
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INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Los herederos 6 apoderados de los Sres. D . Eme-
terio Bray y Camps, D . J o a q u í n de la Concha y 
Mar ín , D . V í r e n t e Muño?, D. Demetrio López Mon
tenegro, D . José Foc iños y Armada y D Eugenio 
Oaruncho, Administradores que han sido respectiva
mente de varias provincias de este Arch ip ié l ago , se 
s e r v i r á n presentarse en esta In te rvenc ión general 
del Estado, para recoger documentos que interesan 
dichos S e ñ o r e s . 

Manila , 21 de Noviembre de 1890.—El Interventor 
general, Nicolás Cabanas. 

Por la presente se cita, l lama y emplaza á los 
herederos de D. André s Pargas, Alcalde mayor que 
fué de la provincia de Mind ¡ro, para que en el t é r 
mino de diez dias, á contar desde la pub l icac ión de 
este anuncio, se presenten en esta In tervención ge
neral á contestar á un pliego de reparos procedente 
de la Sala especial de Fil ipinas del Tr ibuna l de Cuen
tas del Reino. 

Manila, 2 l de Noviembre de 1890.—El Interventor 
general, Nicolás Cabanas. 

MONTE DE P I E D A D T CAJA DB AHORROS DB M A N I L A . 
Dirección. 

Se han extraviado, s e g ú n manifiestan los interesado?, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á con t inuac ión se expresan. 

Números 

6833 
31590 
24783 
30999 
27407 
^7408 

Fechas. Nombres 

4 Marzo 
24 Octubre 
26 Setiem.e 
29 Noviem.e 
23 Octubre 

.890 

89 

Isabel Lauriano. 
Nicolás Anecito. 
Pot." Resur recc ión . 
Angela Fortunato. 
Severo Reyes. 
Severo Reyes. 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se p r e s e n t a r á n en esta oficina á deducirlo en el té r 
mino de treinta dias, contados desde la publ icación 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, en 
equivalencia de los primit ivos talonarios, que quedaran 
desde luego sin n i n g ú n valor n i efecto. 

Manila , 19 de Noviembre de 1890 .—José Zaragoza. 

INSPECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

Debiendo proveerse varias plazas de alumnos de fa
ros, con sujeción á los requisitos que exige el regla
mento; esta Inspección general lo hace públ ico para 
general conocimiento. 

Los aspirantes á dichas plazas podrán presentar sus 
instancias, en todo lo que resta de mes, en la Jefa
tura del Servicio de Faros (Palacio 21), caso de reunir 
las condiciones siguientes: 

1.a Haber cumplido 18 años de edad y no pasar 
de 30, lo cual ac r ed i t a r án debidamente. 

2 a Carecer de todo defecto físico que pueda servir 
de impedimento para el desempeño de las obligaciones 
impuestas á los Torreros. 

3. a Saber leer y escribir, las cuatro reglas de la 
Ar i tmé t i ca y nociones del sistema mét r i co . 

4. a Presentar certificados de buena conducta, expe
didos por el Cura Pár roco del pueblo en que resi
dieren, ó de los Jefes á cuyas ó rdenes hubiesen servido. 

La fecha de ios e x á m e n e s se a n u n c i a r á oportuna
mente. 

Los siete aspirantes que fueron aprobados en los exá 
menes verificados en los dias 12 y 13 de Febrero ú l 
t imo y que se expresan á cont inuación , si desean i n 
gresar en la Escuela de Faros, podr n presentarse en la 
Jefatura de aquel Servicio hasta el 30 del actual: 

D. José Vil lareal . 
» Sil vino Barrieta. 
» Blás Visaya. 
» Bernardino Bunda. 
» Agapiio Legaspi. 
» Gerardo J. Pimentel. 
» Marcelo Victoriano. 

Manila, 13 deNoviembre de 1890.—El Inspector ge
neral de Obras púb l i ca s , José M.a Borregon. 1 

INSPECCION G E N E R A L DE MONTES. 
Denuncias de terrenos ba ld íos realengos. 

Provincia de N.1 Ecija. Pueblo de S. Juan de Quimba. 

Don Tranquil ino Esp í r i tu solicita la adquis ic ión de 
dos partidas de terrenos que posee la 1.a en el s i -
lio de « B a u g a r » , siendo sus l ímites al Norte, con 
ia zanja que comunica al r io Rabong al Este, con 
':as sementeras de Patricio Sarmiento, Sur con el 
rio citado Rabong y al Oeste con los terrenos de 
J o s é Campos, cuya superficie aproximoda de veinte 
y cinco q u i ñ o n e s . Y la 2.a radica en el sitio de Re
taso, cuyos l ími tes son: al Norte, con tierras de 
Patricio Sarmiento y de Felipe C á r d e n a s , al Este y 
Oeste con las i e Vicente Lanoria y camino Real 
que dir ige al pueblo de Al iaga y al Sur con te-
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rrenos del citado José Campos, comprend iéndose una 
ex tens ión aproximada de veinte q u i ñ o n e s 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próx imo pasado, se 
anuncia al públ ico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 13 d^. Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2 . ° 
Jefe, J. Guide lmi . 

Don Vic tono Valdés solicita la adquis ic ión de un 
terreno baldío que radica en el sitio de «Arosep» 
cuyos l ími tes son: al Norte, Bayabas; al Este, con 
tierras de D. Bruno Baquilar; al Sur. ron las de 
Vicente Lanoria y al Oeste, con las de Patricio Sar
miento, compreudiendo una ex tens ión aproximada de 
Veintiséis q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del a ñ o próximo pasado, 
se anuncia al público para los efectos que en el 
mismo se expresan. 

Manila, 13 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J . G u i l l e l m i . 

Provincia de Pangasinan. Pueblo de Urdaneta. 

Don José de Guzman solicita la adquis ic ión de u n 
terreno bald-D en el sitio «Tucoc» cuyos l ími tes son: 
a l Norte y Oeste con bosque denominado conv iño , al 
Este, con los terrenos cultivados del solicitante y a l 
Sur, la ju r i sd icc ión del pueblo de Vil lasis , compren
diendo una extensión aproximada de dos q u i ñ o n e s . 

Lo que en cumpl miento al art. 4.e del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próximo pasado, se 
anuncia al públ ico para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila , 13 de Noviembre de 1890.—Él Ingeniero 2.° 
Jefo, J . Gui l l e lmi . 

Don Catalino Credo solicita la adquis ic ión de un 
terreno baldío en el sitio «Ca tab l aan» , cuyos l ími t e s 
son al Norte con rio de Sinocolan, al Este los te
rrenos de Laoag, al Sur calzada que dir ige a l pue
blo de Sta. B á r b a r a y al Oeste con el arroyo de Ca
tablaan, comprendiendo una ex tens ión aproximada de 
ocho qu iñones . 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
de ventas de 26 de Enero del año próx imo pasado, 
se anuncia al públ ico para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Mani la , 13 de Noviembre de 1890.—El Ingeniero 2.° 
Jefe, J. Gui l l e lmi . 

EL INTENDENTE M I L I T A R DE ESTAS ISLAS, 
Hace saber: que en v i r t u d de lo dispuesto por el 

Excmo. Sr. Capi tán General de estas Islas en 7 de 
Octubre p r ó x i m o pasado, y con arreglo á las preven
ciones del Reglamento de cont ra tac ión , vigente, de 18 
de Junio de 1881 y d e m á s órdenes posteriores v i 
gentes, se convoca á públ ica l icitación para contratar 
el suministro de leña para las fuerzas del Ejérci to 
estantes y t r a n s e ú n t e s en Manila y plaza de Cavite 
por el t é r m i n o de tres a ñ o s , á contar desde 1.° de 
Enero del año entrante, cuyo acto t e n d r á lugar en 
los estrados de esta Intendencia Mi l i t a r á las diez de 
l a m a ñ a n a del dia 20 del m^s de Diciembre p róx imo 
ante el Tr ibunal de subasta y con sujeción al pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en la Se
cre ta r ía de la expresada Intendencia, todos los dias no 
feriados, y al de precios l ími tes , que se pub l i ca rán en 
la Gaceta oficial de esta Capital. 

Las proposiciones se p re sen t a r án en pliegos cerra
dos, admi t iéndose por el Tr ibunal de subasta en la media 
hora antes de la anunciada para dicho acto, é i rán 
extendidas en papel del sello 10.° y con sujeción a l 
modelo que se íija al pié de este anuncio, acompa
ñ a d a s del ta lón de depósi to correspondiente, impor
tante seiscientos treinta y ocho pesos, ve in t idós c é n t i 
mos hecho en la Caja de Depósitos de Manila. A d e m á s , 
deberá acreditar el proponente su capacidad legal para 
contratar, con arreglo á la condición 7.a del pliego 
para este servicio. 

Manila, 15 de Noviembre de 1890.—Manuel V a l d i -
vielso. 

MODELO D E PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de habitante en la 

calle de n ú m enterado del anuncio, 
pliego de condiciones y precios l ímites para contratar 
el suministro de leña por el t é rmino de tres a ñ o s , 
á contar desde primero de Enero próx imo venidero 
á las fuerzas de este Ejército estantes y t r a n s e ú n t e s 
en Manila y plazn de Cavite, se compromete á tomar 
á su cargo el expresado servicio, al precio siguiente: 

Pesos. Cén . 

Por cada quinta l métr ico de l eña que 
entregue en ambas plazas, tantos 
c é n t i m o s de peso (en l e t r a ) 

Y para que sea vá l ida esta proposición g 
p a ñ a el ta lón prevenido en la condic ión 6.8 del pljp 

Fecha y firma del proponeat/ 

I ¿ 

ra 

E l Comisario de Guerra, Interventor del Hosp¡y 
l i tar de esta plaza. ^ 
Hace saber: que teniendo que contratar en 

de órden Superior por el t é r m i n o de un aüo 
meses m á s sí as í conviniese, la adqu i s ic ión y J ^ 
de los v í - e r e s y a r t í cu los de inmediato conga 
cesarlos en el Hospital Mi l i t a r de esta plaza, s 
voca por el presente y una públ ica l ic i tación 'q^ 5tr' 
drá lugar en el dia 17 de Diciembre próxinío ' ¿ 
diez de su m a ñ a n a , en la oficina de esta 
sar ía , sita en el expresado hospital, en cû T 
pendencia se ha l l a rá de manifiesto todo* los dk 
festivos de siete á doce de la m a ñ a n a , los plieX, 
condiciones y de precios l ími tes , el cual se pubí?¡ 
oportunamente. 

Las proposiciones i r án a c o m p a ñ a d a s de la eai 
pago correspondiente y ajustadas exactamente ai 
délo inserto á con t inuac ión . 

ase 

Mani la , 12 de Noviembre de 1890.—Eladio j j , ' ^ J 
González . 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . vecino de calle de núm, 

enterado del anuncio, pliego de condiciones y (¿ ¿ 
cios l ími tes para contratar por el t é r m i n o de m ^ 
y dos meses m á s sí así conviniese, la adquisi 
y entrega de los víveres y a r t ícu los de inmediato! . ¡J 
sumo necesarios en el Hospital Mi l i t a r de esta * 
en dicho per íodo, se compromete á tomar á su J 
el servicio correspondiente á tal g rupo (en ietr» 
6 con la rebaja de tanto por ciento) de los prí.11 
l ímites marcados. 

(Fecha y firma). 

C A M A R A D E COMERCIO DE MANILA. 
E n cumplimiento de lo dispuesto en el arl 

del Reglamento de esta C á m a r a , se convoca! 
señores sócios de la misma á la asamblea 
ordinaria que d e b e r á celebrarse el dia 29 dá 
rriente á las cinco y media de la tarde. 

Manila, 15 de Noviembre de 1890.—El SecrJ 
general, J, de P. Rodoreda. 
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NTJ r DR ADMINISTRACION Y TRABAJOS. ate 

spî j Apostadero, se anuncia al públ ico que el 31 
-te Diciembre á las diez de su m a ñ a n a , 

tño 

f n K E T A K I A DE LA C O M A N D A N C I A 
„.T DBL ARSKNAL DE CAV1TE Y DK L A JUN UNTA 

jisposi ion del Exorno. Sr. Comandante g-ene 

L^á pública l icitación por 2.a vez, con motivo 
'f resultado desierta la 1.a, el suministro de los 

y J e aprendidos en el grupo 8.° lote n ü m . 1 que 
SBJ i 2 años pu^^dan necesitarse en este Arsenal, 
, SiJ | Í ¿ a sujeción al pliego de condiciones y anun-
que! Rectificación de equivocaciones insertos en las 

mo'j ' ¿e Man i l a u ú m s . 66 y 71 de 4 y 9 de 
a n. \.e úl t imo, cuyo acto t endrá lugar ant« la 
. J W - . . l A„ r . . , „ 1 cuya[6Sne(;ia] de subastas que al efecto se r e u n i r á 

'Establecimiento en el d ía expresado y una 
i [¿es de la s eña l ada , dedicando los primeros 30 
^ a las aclaraciones que deseén los licitadores ó 

jer necesarias y los segundos para la entrega 
(^rtTproposiciones á cuya apertura se p rocede rá ter

mal ¡dicho ú l t imo plazo. 
perscoas que quieran tomar parte en dicha s u -
Lesentaran sus proposiciones con arreglo á mo
jí pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 

Lnie, a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to y 
'• cédula personal, sin cuyos requisitos no se rán 

bles; adv i r t i éndose que en el sobre de los p l i e -
Jerá expresarse el servicio, objeto de la p r o -

'•["'íi con la mayor claridad y bajo la r ú b r i c a del 

sis) ^ 21 de Noviembre de 1890.—Manuel Carriles. 

letra) ^ disposición del Excmo. Sr. Comandante ge-
^ del Apostadero, se anuncia a l públ ico que el 

al 
j entrante Diciembre á las diez de su ma-
# sacará á púb l i ca l icitación por 2," vez, con 

o de haber resultado desierta la 1.a, el suministro 
; í efectos elaborados de metal comprendidos en 
" ^02.0 lote n ú m . 5 que durante dos años puedan 

arl: marse en este Arsenal, con estricta sujeción al pl iego 
0:8 í málciones y anuncio de rectificación de equivocacio-

isertosen ías «Gacetas de Manila» n ú m s . 66 y 71 de 
' de Setiembre ú l t imo , cuyo acto t e n d r á lugar ante 

ta especial de subastas que al efecto se r e u n i r á en 
stabiecimiento en el dia expresado y una hora au
la señalada, dedicando los primeros 30 m i n u -

1 las aclaraciones que deseén los licitadores ó 
J Iser necesarias y los segundos para la en-

as proposiciones, á cuya apertura se p ro-
ado dicho ú l t i m o plazo, 

personas que quieran tomar parte en dicha su-
pesentarán sus proposiciones con arreglo á mo-
en pliegos cerrados, extendidas en papel del sello 

letente, a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to y 
itódua personal, sin cuyos requisitos no se rán 
ábles; adv i r t i éndose que en el sobre de los p l i e -
ebera expresarse el servicio, objeto de la p ru-
b, con la mayor claridad y bajo la rúbr ica del 

*¡írite}21 de Noviembre de 1890.---Manuel Carriles. 

^ 1 disposición del Excmo. Sr. Comandante gene-
iel Apostadero, se anuncia al públ ico que el 31 
niiraiite Diciembre á las 10 de su m a ñ a n a , se 

a pública l ici tación por 2.a vez, con motivo de 
resultado d e s i é r t a l a 1.a, el suministro de los 
comprendidos en el grupo 4.o lote n ú m . 8 

catite 2 años puedan necesitarse en este A r -
ftcon extricta sujeción al pliego de condiciones 
10 en la Gaceta de M a n i l a n ú m . 70 de 8 de 

últ imo, cuyo acto t e n d r á lugar ante la Jun ta 
sj' al de subastas que al efecto se r e u n i r á en este 

pimiento en el dia expresado y una hora an-
1 'a señalada, dedicando los primeros 30 m i n u -
,'as aclaraciones que deseén los licitadores ó 
111 ser necesarias y los segundos para la en-
'"e las proposiciones á cuya apertura se pro-
germinado dicho ú l t i m o plazo. 
Personas que quieran tomar parte en dicha su-
Prespntarán sus proposiciones con arreglo á mo-
J11 pliegos cerrados extendidas en papel del sello 

¿ í \ ^ ^ a c o m p a ñ a d a s del documento de depósi to 

... cédula personal, sin cuyo requisito no se r án 
Jes; advi r t iéndose que en el sobre de los plie-
, erá expresarse el servicio, objeto de la pro-

•I taiCOn ̂ a m&y0T c a r i d a d y bajo la r ú b r i c a del 

!• 'lis 

21 de Noviembre de 1890.—Manuel Carr i íes . 

posición del Excmo. Sr. Comandante ge-
Apostadero, se anuncia al públ ico que el 

hrá',ante Dic'einbre á las diez de su m a ñ a n a , 
je , a público concurso por 2.a vez, con mo-
W H 1 * resil l ta:ío desierta la 1.a, el urgente 

p 0 de los materiales necesarios en este A r -
• en c<?nstruccion de la chimenea del vapor 
iiiSe .Q estricta sujeción al pliego de condicio-
• Oct K60 la Gaceta de M a n i l a n ú m . 109 de 
% i e Próximo pasado, cuyo acto t end rá l u -

a Junta especial de subastas que al efecto 

se r e u n i r á en este Establecimiento en el dia expre
sado y una hora antes de la s e ñ a l a d a , dedicando los 
primeros 30 minutos á las aclaraciones que deseén 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segun
dos para la entrega de las proposiciones á cuya 
apertura se procederá terminado d'cho ú l t imo plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicho 
concurso, p r e s e n t a r á n sus proposiciones con arreglo 
á modelo, en pliegos cerrados extendidas en papel 
del sello competente, a c o m p a ñ a d a s del documento de 
depós i to y de la c é d a l a personal, s in cuyos requ i 
sitos no se rán admisibles; adv i r t i éndose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob
jeto de ^ la p ropos i c ión , con la mayor claridad y bajo 
la rúbr ica del interesado. 

Cavite, 21 de Noviembre de 1890.—-Manuel Carriles. 

JUNTA DE ADMINISTRACION Y TRABAJOS 
DEL ARSENAL DE CAVITE. 

Presidencia. 
Para not ic ia de los que quieran tomar parte en 

la subasta del suministro de efectos comprendidos en 
el grupo 3.o lotes n ú m s . 1, 2, 3 y 4, que durante 
dos a ñ o s puedan necesitarse en este Arsenal , s e ñ a 
lada para el dia 3 del entrante Diciembre á las diez 
de su m a ñ a n a y cuyo pliego de condiciones se ha l la i n 
serto en la Gaceta de M a n i l a n ú m . 123 de 31 del 
mes anterior, se anuncia que la pr imera part ida del 
Lote n ú m . 4 que dice «al fombra de hule para piso 
á pfs. 2'65 el metro cúbico», «debe dec i r se» alfom
bra etc. á pfs. 2'65 el metro cuadrado. 

Arsenal de Cavite, 19 de Noviembre de 1890.— 
Manuel Carriles. 
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S E C R E T A R I A DE L A J U N T A D E A L M O N E D A S 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
Por d ispos ic ión de la Dirección general de Admin i s 

t r ac ión C i v i l , se s aca rá á nueva subasta púb l i ca el 
arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza de 
reses de la provincia de Lepante, bajo el t ipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 675 pesos anuales, y con 
entera y estricta su jec ión al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de M a n i l a n ú m . 152, corres
pondiente a l dia 29 de Noviembre de 1888. E l acto 
t e n d r á lugar ante la Junta de Almonedas de la ex-

6 9 1 

presada Dirección que se r e u n i r á en la casa n ú m . 1 
de la calle del Arzobispo esquina á la plaza de M o 
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la s a b a í -
terna de dicha provincia el dia 27 de Diciembre 
p róx imo á las diez en punto de su m a ñ a n a . Lo* 
que deséen optar á 'a subasta p o d r á n presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.° 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el documente 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 15 de Noviembre de 1890.=-Abraham Gfar-
c ía Garc í a . 

Por disposic ión de la Dirección general de A d 
minis t rac ión C i v i l , se s aca rá á nueva subasta p ú b l i c a 
e l arriendo del arbi t r io de la matanza y limpieza 
de reses del 2.o g rupo de la provincia de A b r a , 
bajo el tipo en p rog re s ión ascendente de 825 pesos 
66 cén t imos anuales, y con entera y estricta su
jec ión al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
de M a n i l a n ú m . 12, correspondiente al dia 12 de 
Enero del año actual. E l acto t e n d r á Inorar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Di recc ión 
que se reunirá , en la casa n ú m . I de la calle del 
Arzobispo esquina á la plaza de Moriones ( I n t r a 
muros de esta Ciudad), y en la subalterna de diclta 
provincia, el dia 27 de Diciembre p róx imo á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á l a 
suba-ta p o d r á n presentar sus proposiciones extendida? 
en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado, el documento de g a r a n t í a correspon
diente. 

Manila , 15 de Noviembre de 1890 .=Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 

Por disposic ión i e la Dirección general de A d m i 
nistracion C i v i l , se sacará, á nueva subasta p ú b l i c a e l 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de llocos Norte, bajo el tipo en p r o g r e 
sión ascendente de 1504 pesos, 80 cén t imos anuales, y 
con entera y estricta sujeción a l pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital n ú m . 52, co
rrespondiente a l dia 21 de Agosto del a ñ o actual . 
E l acto t endrá luga r ante la Junta de Almone
das de la expresada Dirección que se r e u n i r á en 
la casa n ú m . 1 de la calle de Arzobispo es
quina á la plaza de Moriones, (Intramuros de 
esta Ciudadj, y en la subalterna de dicha pro
vincia el dia 27 de Diciembre p róx imo á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . Los que deseén optar á la 
subasta, p o d r á n presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente 
por separado, el documento de g a r a n t í a correspon
diente. 

Mani la , 15 de Noviembre de 1890.—Abraham G a r c í a 
Garc í a . 

Por d ispos ic ión de la Direcc ión general de A d 
m i n i s t r a c i ó n C i v i l , se s aca rá á nueva subasta p ú 
blica, el arriendo del impuesto de carruajes, carros 
y caballos de la provincia de Bataugas, bajo e l 
t ipo en p r o g r e s i ó n ascendente de 6700 pesos, 50 
c é n t i m o s anuales, y con entera y extricta sujeción 
a l pliego de condiciones publicado en la Giceta 

..de esta Capital, n ú m 50, correspondiente al dia 19 de 
Agosto del a ñ o actual. E l acto t e n d r á lugar ante la 
Junta de Almonedas de la expresada Dirección, que se 
r e u n i r á en la casa n ú m . i de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Moriones (Intramuros) de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia , e l 
dia 27 de Diciembre p r ó x i m o á las diez en punto de 
su m a ñ a n a . Los que d e s é e n optar á la subasta po
d r á n presentar sus proposiciones extendidas en papel 
del sello 10.o, a c o m p a ñ a n d o precisamente por sepa
rado, el documento de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 15 de Noviembre de 1890.=-Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 

Por disposic ión de la Direcc ión general de Adminis t ra 
ción C i v i l , se s a c a r á á nueva subasta públ ica el arriendo 
del arbi t r io del sello y resello de pesas y medidas del 
6.0 grupo de la provincia de Mani la , bajo el tipo en 
p r o g r e s i ó n ascendente de 741 pesos, 60 cén t imos anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de M a n i l a n ú m . 163, 
correspondiente al dia 10 de Diciembre de 1888. E l acto 
t end rá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección, que se r e u n i r á en la casa n ú m . t 
de la calle de Arzobispo, esquina á la plaza de M o 
rlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la subal 
terna de dicha provincia, el dia 27 de Diciembre p r ó x i m o 
á las diez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen 
optar á la subasta, p o d r á n presentar sus proposicio
nes extendidas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o 
precisamente por separado, el documento de g a r a n t í a 
correspondiente. 

Manila , 15 de Noviembre de 1890.—Abraham G a r c í a 
G a r c í a . 

Por disposición de la Dirección general de A d m i 
n i s t rac ión C i v i l , se saca rá á nueva subasta púb l i ca 
e l arriendo del arbitrio de mercados públ icos de la 
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provincia de Bataan, bajo el t ipo en progres ión ascen
dente de 1742 pesos, 40 c é n t i m o s anuales, y con en
tera y extricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en l a Gaceta de M a n i l a n ú m . 148, correspondiente a l 
i i a 25 de Noviembre de 1888. E l acto t e n d r á lug'ar 
ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se r e u n i r á en la casa n ú m . I de la calle del A r 
zobispo, esquina á la plaza de Morlones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 de Diciembre p r ó x i m o á las diez en punto de su ma-
a ñ a n a . Los que deseen o p t a r á lasubasta, p o d r á n presen
tar sus proposiciones extendidas en papel del sello 10.% 
a c o m p a ñ a n d o precisamente por separado, el documento 
de g a r a n t í a correspondiente. 

Mani la , 15 de Noviembre de 1890.—Abraham Garc í a 
Grarcía. 

Por disposición de la Dirección g-eneral de Admin i s 
tración. C iv i l , se saca rá á nueva subasta públ ica PI 
arriendo del impuesto de carruajes, carros y caballos 
de la provincia de I lo i lo , bajo el tipo en progres ión 
iscendente de 5670 pesos anuales, y con entera y ex-
r-ricta sujeción al plieg-o de condiciones publicado en 
! a Giceta de M a n i l a n ú m . 146, correspondiente al 
dia 23 de Noviembre de 1888, con las modificaciones 
introducidas en dicho pliego en v i r t u d del Superior 
Decreto de 18 de Julio del año ú l t imo, publicado en 
la Gaceta n ú m . 199 del dia 22 del mismo. El acto 
t endrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección, que se r eun i r á en la casa n ú m . 1 de 
¿a calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morio-
tjes (Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 17 de Diciembre prdximo á las 
liez en punto de su m a ñ a n a . Los que deséen optar á 

l a subasta pod rán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, a c o m p a ñ a n d o precisamente 
j o r separado, el documento do g a r a n t í a correspondiente. 

Manila, 14 de Noviembre de 1890.--Abraham Garc ía 
Garc ía . 

S E C R E T A R I A DE L A J U N T A DE R E A L E S 
ALMONEDAS. 

E l dia 16 de Diciembre p r ó x i m o á las diez de su 
m a ñ a n a , se s u b a s t a r á ante la Junta de Reales Al 
monedas de esta Capital, que se c o n s t i t u i r á en el 
Salón de actos públ icos del edificio llamado ant igua 
Aduana el servicio de adquis ic ión de doce aparado
res de narra con destino á los Almacenes generales 
de Loter ías y efectos timbrados de estas Islas, bajo 
el t ipo en p r o g r e s i ó n descendente de 65 pesos cada 
aparador, y con estricta su jec ión a l pliego de condi
ciones que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

La hora para la subasta de que se trata, se re
g i r á por la que marque el relój que existe en el 
Sa lón de actos púb l icos . 

Mani la , 15 de Noviembre de 1890.—Abraham Garc í a 
Garc ía . 

Pliego de condiciones administrativas que forma la 
A d m i n i s t r a c i ó n Central de Impuestos, Rentas y Pro
piedades para la adqu i s i c ión de doce aparadores de 
narra con destino á los Almacenes generales de Lo
te r ías y efectos timbrados de esta Capital . 

1 . a La Hacienda contrata en púb l i ca subasta l a 
adquis ic ión de 12 aparadores de 2 metros 40 cen
t ímet ros de altura, cada uno, por u n metro 68 cen
t ímet ros de ancho, 53 c e n t í m e t r o s de fondo y 2 
cen t íme t ros 7 m i l í m e t r o s de grueso, con seis d i v i 
siones y cornisa con moldura fina de la misma ma
dera y puertas de 3 c e n t í m e t r o s y medio de grueso, 
con sus cerraduras correspondientes y candado de 
cobre de patente, al precio de 65 pesos cada uno . 

2. a La madera que deberá emplearse en su cons
t rucción será de narra de buena calidad. 

3. a E l tipo s e ñ a l a d o para abrir postura es el de 
780 pesos, en p r o g r e s i ó n descendente, que es lo que 
representa los doce aparadores á razón de 65 pesos 
uno. 

4. a Las proposiciones se p r e s e n t a r á n en pliego 
cerrado extendidas en papel del sello 10.° con arre
glo al modelo que se halla al final y se expresa
rán en ellas ccn la mayor claridad en letra y gua 
rismo, la cantidad por que los que la autorizan se 
comprometan á realizar el servicio de que se t ra ta . 

5. a No se admi t i r á pl iego alguno sin que el Sr. 
Secretario de la Junta anote en el mismo la pre
sentación de la céoula que acredite l a personalidad 
de los licitadores si son E s p a ñ o l e s ó Extranjeros y 
la patense de c a p t a c i ó n si fuesen chinos, con su 
jec ión á lo que determina la vigente leg is lac ión so
bre este impuesto. 

6. a Si resultasen empatadas dos ó m á s proposi
ciones que sean las m á s ventajosas, se a b r i r á l i c i 
tación verbal por u n corto t é r m i n o que fijará el Sr. 
Presidente solo entre los autores de aquellas, adju
d i cándose el remate al que mejore m á s su proposi
ción. E n el caso de que ninguno de ellos se pres
tase á conceder beneficio ó hacer rebaja y mejora 
alguna se h a r á la adjudicac ión en favor de aquel 
que lleve e l n ú m e r o ordinal menor. 

7 . a Para entrar en l ic i tación se requiere como cir
cunstancia precisa, ser mayor de edad y haber i m 
puesto en metá l i co en la Caja de depósi tos de esta 
Capital e l 5 p § del total valor del servicio. 

8. a JLa subasta se ce l eb ra rá ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital en e l dia y hora que se
ñ a l e la Intendencia general de Hacienla . 

9. a Constituida la Junta p r inc ip ia rá el acto de la 
subasta á la hora s eña l ada dándose á los licitadores 
el plazo de diez minutos para presentar los pliegos 
de sus proposiciones. 

10. Conforme vayan recibiéndose los pliegos y ca
l i f icándose las fianzas para entrar en l ic i tación, el 
Sr. Presidente d a r á n ú m e r o ordinal á los admisibles 
haciendo rubricar e" sobre al interesado. Una vez 
recibidos los pliegos no p o d r á n reiirarse bajo protesto 
alguno quedando sujetos á las consecuencias del es
cru t in io . 

11 . Terminados los diez minutos s eña l ados para 
la recepc ión de los pHegos, só p r o c e d e r á á la aper
tura y escrutinio de las proposiciones por el ó rden 
de su n u m e r a c i ó n , l eyéndo las el Sr, Presidente en 
alta voz y tomando el actuario nota de cada una 
de ellas. 

12. N o se a d m i t i r á reclamaciones n i observacio
nes de n i n g ú n g é n e r o acerca de la subasta sino 
para ante la Intendencia general después de cele
brado el remate, salvo sin embargo la vía conten
ciosa adminis t rat iva. 

13. Finalizada la subasta, el Sr. Presidente exi 
g i r á del rematante endose en el acto á favor de la 
Hacienda y con la ap l icac ión oportuna, el documento 
de depós i to , e l cual no se cance la rá hasta tanto que 
aprobada la subasta por la Intendencia general se 
eleve á escritura p ú b l i c a el contrato á sat isfacción 
de dicho Centro directivo los d e m á s documentos jus
tificativos del depósi to para entrar á l ic i tar se rán 
devueltos en e l acto á los interesados. 

14. E l actuario l e v a n t a r á la correspondiente acta 
de la subasta que firmarán los vocales de la Junta, 
en ta l estado, unida a l espediente de su razón se 
e l eva r á á la ap robac ión de la Intendencia general 
por el Centro respectivo. 

15. Dentro del t é r m i n o de 10 dias contados desde 
la fecha de la notificación del decreto de la adju
d icac ión definitiva, el contratista o t o r g a r á la corres
pondiente escritura de ob l igac ión y fianza, consti
tuyendo antes en la Caja de depósi tos el 10 p § del 
impuesto to ta l del servicio. 

16. Cuando el rematante no cumpliese con las 
condiciones de la escritura ó impidiese que esta tu 
viese efecto en el t é r m i n o qua se s eña l a , se t end rá 
por rescindido el contrato á su perjuicio. 

Los efectos de esta dec larac ión se rán : 
l . o Condenac ión del rematante á la p é r d i d a del 

depós i to del 5 p g que se ingresa rá definitivamente 
en el Tfsoro púb l i co . 

2.0 Ce lebrac ión de nuevo remate bajo iguales con
diciones pagando el primer rematante la diferencia del 
pr imero al segundo. No p r e s e n t á n d o s e propos ic ión 
admisible para el nuevo remate, se h a r á el servicio 
por cuenta de la a d m i n i s t r a c i ó n y á perjuicio del p r i 
mer rematante. 

3.o Que sat isfará t a m b i é n los perjuicios que se 
hubieren irrogado al Estado por la demora del servicio. 

17. L a Hacienda sat isfará a l contratista la canti
dad á que ascienda el remate del servicio, d e s p u é s 
de firmada el acta de recepción de los indicados mue
bles por el Sr. Adminis t rador Central de Impuestos, 
Rentas y Propiedades, por la comis ión que se nom
b r a r á por la Intendencia general de Hacienda y el 
contratista. 

18. Las cuestiones que pudieran suscitarse acerca 
del cumplimiento , inteligencia, rescisión y efectos del 
contrato s e r án gubernativas y se resolverán con arre
glo á lo dispuesto en la Ley de servicios púb l icos de 
25 de Agosto de 1858. 

Obligaciones del contratista. 
19. A los 60 dias, contados desde la fecha, en 

que se le comunique la abrobacion de la subasta, 
da rá aviso de hallarse completamente á disposición de 
la Hacienda los muebles objeto de la contrata ad
judicada á su favor; sino lo hiciese en los 15 p r i 
meros dias siguientes sa t i s fará la mul ta del 5 p § del 
total importe de la subasta, concediéndole 15 dias 
m á s de plazo y si tampoco lo verificase en este, satis
fará la del 10 p § y ce a d q u i r i r á n por admin i s t r ac ión 
los muebles á que se refiere este pliego, siendo de 
su cuenta y riesgo al mayor gasto que por su i n 
cumpl imiento or igine 

20. S e r á de cuenta del contratista el reemplazar 
los aparadores que á ju ic io de la Comis ión nombrada 
para la recepc ión de los mismos, no sean admisibles 
por su defectuosa forma y calidad. 

2 1 . S e r á de cuenta del contratista satisfacer el pa
pel , derechos de escritura, su copia y demás que 
sea necesario un i r el espediente de su r azón hasta la 
t e r m i n a c i ó n del mismo. 

Mani la , 28 de Octubre de 1890,—Luis S a g ú e s . — 
Es copia, G a r c í a . 

MODELO DE PROPOSICION. 

Sr . Presidente de la Junta de Reales A\ 

D. N . N . vecino de calle de 
se compromete á tomar á su cargo ei su 
doce aparadores para el servicio de los ali 
Loter ías y efectos timbrados, en la cantidy 
y con estricta sujeción al pliego de coadj 
blicado en la Gaceta del d ía 

A c o m p a ñ o por separado el documento n, 
dita haber impuesto en la Caja de DepóñtJ 
Capital la suma á que asciende el 5 p g ¡ 
hace m e n c i ó n en la c láusu la 7.a del referii 

Fecha y firma del interej 

Providencias judiciali 
Don Cicio Bo?x Alafalla, primer Teniente del Re--

Línea Joló número setenta y tres. Fiscal de \ r 
qae se instruye contra el soldado del mismo Boaifo 
por el delito de primera deserción. 

Por la presenta requisitoria llamo, cito y emplazo^ 
soldado naturíl de rfatan^as, provincia de iden.u 
personales se espresan al p e de esta requisitor a, pir, 
or^ciso término de treinta dia?, contados desde la pud 
la presente en la «Gaceta oficial» de - sta Capital, coq , 
esta Fiscalía sita en el cuartel del Fortín, para r: jtt 
los cargos que le resulten en la causa de refei '' 
ap rcibim ento de que si no compareciere en el ca« 
declarado rebelde, parándole el perjnicio que haya 

A su vez, en nombre de S. M la Rein > (q. D. „ 
y requiero atentamente á todas las autoridades ti 
como militares, para qu-> practiquen activas diligenctá 
del referido procesado Bonifacio Canto Macatan^ay, 
de ser habido, lo remitan en clase do preso á dispi 1)66 
Fiscal que suser be, pues así lo tengo acordado es 
de este dia. 

Manila, 14 de Noviembre de 1890.—Cicio Boix. 
Señas personales: pelo negro, cejas id., ojos id., n 

barba lampiña, boca regular, color moreno, frente 
aire natural. 

sr 
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Don Cicio Bolx Alafalla, primer Teniente de! Regí |t 
Línea Joló núm. 7.5, Fiscal de la sumaria que a [ 
contra el soldado del mismo Mauricio Angeles,pa 
de primera deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo! 
soldado natural de Barasoain, provincia de Bulacan, a 
personales se espresan al pié de esta requisitoria, j 
el preciso término de 30 dias. contados desde hn 
de la presente en la «Gacetv oficial» de esta Capital,( 
en esta Fiscalía sita en el cuartel del Fortín parai 
á los cargos que le resultan en la causa de referencia! 
cibimiento de que si no compareciere en el caso 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya I 

A su vez, en nombre de S. M. la Reina (q D.i 
y requiero atentamente á todas las autoridailes ta ^ , 
como militares, para que prarfquen activas d.ligencías 
del referido procesaoo Mauricio Angeles Gachalians 
de ser habido, lo remitan en el :se de pn;so 
del Fiscal que suscribe: asi lo tengo acordado en 
este dia. 

«vlanila, 14 de Noviembie de 1890.—Cicio Boix. 
Señas personales; pelo ne; ro, cejas id., ojos id., n i 

barca ninguna, boca regular, color moreno, frente Mj 
marcial con cicatrises en ambos lados de la boca.' 

V i. 
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Don Juan Cordoncillo y Cabrella, segundo TenleH 
gimiento de Línea Legaspi númsro sesenia y Ofl 
de la sumaria seguida contra «I soldado sus', tuidi 
cuerpo Limbino de la Cruz Baltasar, por haba 
su sustituto 

Por la presente requisitoria, cito, llamo y eüipW m 
baño de la Cruz Baltasar, nntural del pueblo dii Si 
en la provincia de Bulacan, hijo de Vicente y (W 
soltero, de 20 años d i edad, de oficio labrador, | 
metro setecientos ocho milímetros, cuyas señas pef* 
las siguientes; pelo negro, cejas idem, ojos parrioi 
guiar, barba ninguna, boca regu'ar, color moreuo, 
ffular. aire marcial, seña particular, con nu lum 
frente, para que en el preciso término de, 30 dias; 
desde la publicación de esta requisitoria en la •! 
cial -. comparezca en v i cuartel que ocupa el K L 
esta plaza á mi disposición para responder a los « j o 
le resulta en la causa que de órden del Sr. p'i' 
sigue, por no haberse presentado, bajo el apercibí 
sino comparece en el plazo fijado, será declaraí-
parándole el perjuicio que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (q. D. P 
y requiero á todas las autoridades, tanto c iv i l e sL 
tares, y de policía judicial para que practiquen Kv* 
gencias en busca y C'piura riel reí'erido Limbano11 - ' 
Baltasar y en caso de ser habido lo remiun "O-
guridades correspondientes al cuartel que ocupa f' £n 
en este plaza, y á mi disposición, pues así lo leng» L 
en diligencia de este dia. r,d , 

Dado en Manila á 3 de Noviembre de 1890.-J11^ 
cilio. ria 

edad 
fíales 

Don José Trinidad y Gutiérrez. Teniente Gomaoaaj L - , 
isa n U1 

Dief 
Lo 

tacamente de Marangas y Fiscal de la cau-
lito de deserción se instruye contra el soldadM 
Ferrer, de la tercera Compañía del Reg m 
de Iberia número sesenta y nu ve, el cual sa ^ 
dicho Destacamento. 

Us mdo de las facultades que me conce le l» H&Q 
jniciamiento, por este primer edicto, llamo, cito j m 
al expresado Justo Idos Ferrer, para aue en H t 
30 dias, á contar desde la fecha de publicación w. i 
comparezcan en ei cuartel de este Destacamento ^ ^ 
declaración indagatoria; previniéndole que de ^ ¡j I 
en el mencionado plazo, se les seguirán los p ^ r 
haya logar. . , „ . , ^ tf1 'Boro 

Destacamento de Ma-angas, 4 de. Setiembre aa * . ie 
José Trinidad.—Por ¿u mandato, Fraocisco Ba.ap ^¡lio 
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